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CClON T 1 vMUMCIO:

ACmS BlEBilES DE L- J ’; !
DeposiUrioe; Droguería de Tomás Znbiria y Comp.», BILBAO. Precio de cada botella de un litro, 90 céntimos j 

de peseta.

f^ á
Especialísimas para mesa sú/as ó eon vino. Combaten y previenen 

dolencias del estómago, vías urinarias y recomendadas para los dia
béticos.

Venta en AVILA, en todas las farmacias y droguerías.

___|^jg|j^j(gg^|^^(^aag^B0HaBBE«i8ipeswrBBT»awr:^v?]iffis;®cr7!a«aiB««»«is««*«

Preparación la más racional para curar la tuberculosis, bron
quios, catarros crónicos, infecciones gripales, enfermedades consun
tivas inapetencia, debilidad general, postración nerviosa, neuras
tenia, impotencia, enfermedades mentales, carms, r^uiMsmo, es- 
crofulismo, etc. FRASCO, 2,50 pese’as. DKPOSll O: Farmacia 
del Dr. Benedicto, San Bernardo, 41, Madrid, y principales íarma- 
cias. En Avila. D- Santos Crespo, San Segundo, 8, Dr. La Puente 
Alcázar, 6 y en la droguería-porínraona de Fuentetaja > Comp. Tm 
Arevalo; Farmacia M. Blasco. En Muñana: Farmacia E. Frutos

X INVITACION PARA PARTICIPAR A LA PROXIMA

Gran Latería áe Biaere.
lülHlTíBU i 

AGUA DE AZAHAR! 
MARCA !

LA GIRALDA

EXQUISITOS

CHOCOLATES
RR. PP. BENEDICTINOS

JABON MIEL ¡
MARCA /

XA giralda!

500,000
—La Lotería de dinero bien importante autorizada por el g 

^ Alto Gobierno de Amburgo y garantizada por la hacienda p - g 
i blica del Estado contiene 118,000 billetes, de los cuales 59,010 

deben obtener premios con toda segundad.
’ Todo el capital inch 58990 billetes gratuitos importa g

MARCOS 
ó aproximadamente

como premio mayor pueden ga
narse en caso mas feliz on la nue-
va gran Lotería de dinero garan
tizada por el Estado de Hambur- 
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Marcos 11,618,400
ó sean aproximadamente

Pesetas

T .t Instalación favorable de esta lotería está arreglada de 
tahuLnera^e^ los arriba indicados 59,010 premios ha
llarán seguramente su decisión en 7 clases sucesivas.EÎ prÍAio mayor de la primera clase ce de m»r^60 000 | 
de laseo-unda 55,000, asciende en la terceia

000 en la quinta á 70,000, en la sexta a lo,000 y 
qóntima clase podría en caso más feliz eventualmerite 

importar 5OO,D3O, especialmente 300,000, 200,000 Marcos &c. 
¿rX iXtsJriti invita por la presente á interesarse en 

esta eran lotería de dinero. Las personas que nos envían sus 
nedifos se Xiráu añadir á la vez los respectivos importes 
en billetes de Banco, ó sellos de correo remitiéndonoslos por 
Valores declarados, ó en libranzas de Giros Mutuos sj>Lre Ma
drid ó Barcelona, extendidas á nuestra orden o en letras de 
cambio fácil á cobrar, por certificado.

Para el sorteo de la primera clase cuesta;
1 Billete original, entero: Peaetao lO
1 Billete original, medio: Pesetas 5

F1 nrecio deles billetes de las clases siguientes, como tam- 
bitoCtaÍuUdón de todo» los premios yJ-.^ urosïe m 
sorteos, en fin todos los pormenores se vera del prospecto 

®^Caá persona recibe los billetes originales directamente, 
que se hallan provistos de las armas del Estado, como tai 
S el Xsnecto oficial. Verificado el sorteo, se envía á todo 
hitereUdo la lista oficial de los números agraciados, provwte 
de las armas del Estado. El pago de los et-
seeún las disposiciones indicadas en el prospecto y S

lo más pronto posible, pero siempie antes dei

Para orientarse se envía gratis y

15 de Abril de 1902.

VALENTÍN Y C'*'
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franco el prospecto oncial á quien lo pida.
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Es el remedio más eficaz 
para combatir con éxito 
seguro todos los padecí- ! 
mientes nerviosos y del j 
corazón. !

LA MARCA

REGISTRADA 
para niiar las [alsiScacitus.
Da vanta on la dregueri* 

da D. Pascual Coloma y dre- 
guoría-perfumería Oriental, 
Puentetaja y Comp.*

iü

Premin »R£NUNC/ADO> en ¿a Ex^osiciia Universal de Raris de 1900. ^

fS-íaLZloeXt y ™ 1»« enfermedades especiales de
da, alb p,, gantalol Sol se emplea en la misma forma y dósis que el sán-
V'^pVs ' ntalol Sol se vende en todas las farmacias. Pídanse prospectos.

farmac,a &l. Certes, 21:6 (frente á ¿a UniversM), Barceteua.—AVJLA

Lic£/ie¿a(h í^inuesa, Caíaheas, 43.

¡PRUÉBENSE!

Las personas que deseen ¡i 
tomar el más puro, agrra- j 
dable é higiénicode los ene- i 
colates deben probarlos. 1

B

TRES UNICAS CLASES 
á 3,2‘50 y 3 pta». pa«tuete 

MI «Ulll, lil «Itl J i I» Tlilill»

D* renta en el «stableci- 
*!•*>• d» D. Pable Martí*.

Es el más suave, econó
mico 5" mejor perfumado 
de los jabones para el to
cador, para el baño y para 
afeitarse.

EXÍJASE

LA MARCA

REGISTRADA
PARA EVITAR LAS IMITACIONES
De renta en la droguería 

de D. Pascual Coloma y dro
guería-perfumería Oriental, 
Eueiitet.aja y Comp.’’

1 CONFITES ANTIVENÉREOS
- KàSŒÏ úOSTASS

y “ tiL\do'qui paí
de las mu'iere’s^ arenillas, catarro de la vejiga, cálculos, rete neones de orina, escozores “retrates, 
de las mujer , miUtar v demás infecciones génito-urinarias, evitando las pe-

ceVXriub a C ™ qTe lomo es TaLo ca^usaó enferlnedadcs no uy fác«^ de curar. A. Sal 
“ü C.Xz^«Ue, ¿ilutación, 435, Barcelona, seguro del buen éxito de es os específicos me 

osnecial con él admite á los incrédulos el pago una vez curados.
“precio de la inyección, pesetas 4. Confites antivenéreos para quienes no quieran usar inyec

clnsuRaTfiél'ilModos los lunes, miércoles y viernes, d las doce, en ,a calle Diputación, 435 

entresuelo, segundo, Barcelona.

X HO MAS BLENORRAGIAS
(PURGACIONES)

Se curan siempre y rápidamente^n ^l^^J^^^^^^^^^Z.  ̂
sean á otros tratamientos, ne producen estrecheces ni orquitis poi 
mico. El sándalo y la copaiba estropean el estómago.

PRECIO I PESETAS. POR CORREO 3‘5o
De renta al por mayor; farmacia del autor. Huerta». 15, Madrid y las principales farmacia! 

En Avila: D Santos Crespo, San Segundo, 8.

^EMULSION ESPAÑOLA DEL DR. TRIGO

ÚNICA DE ESPAÑA PREMIADA EN LA EXPOSICIÓN DE PARÍS DE i9¿’

MEDALLA DE ORO EN LA DE MIZA DE 1901
Preñar Ida con aceite puro sar.ná.aJ. de hígados de bacalao de Noruega c b¡,f

fo.fitos y con ayuda de aparatos movidos á vapor. Esta Emulsión es tan buena co
uÍ ejor\;stranjú.a y produce resultados maravillosos en lo., casos -ró ,1a rarputismo, 

ta de desarrollo en los niños, debilidad general, enfermedades ce, pecho, etc., etc.
P^dt siempre ifrf Or. que se halla de venta en todas las farn

cias y droguerías de España.

SGCB2023
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diendo per lo tanto enterarse de si están com
pren dido* 41 ellas para reclamar en caso con
trario contra la omisión.

Hoy, con motivo de la festividad del domin
go del Buen Pastor, han tenido comunión ge
neral los individuos pertenecientes á las aso
ciaciones de San Vicente de Paul y también 
celebrarán conferencia general en sus respec
tivos locales.

Nos aseguran que ayer se presentó en el Juz
gado de instrucción la querella criminal con 
motivo de la escandalosa sorpresa de que nos 
hicimos eco en nuestro número del viernes 
último.

BOLETIN DEL DIA
Kegjetvo civil.—Día 11.—Defunciones, Carlos 

Zaccagnini Armen teros y Aureliano Carrascal 
' Peral.

No hubo nacimientos.

Couausaos. —Recaudación del día 11.—1.116'00 
pesetas.

Mataa&v» público.—Día 11.—Se sacrificaron 
,?. dos toros, una tarnora y cinco lanares, con un peso 

de 514 kilogramos, devengando un arbitrio de 27‘76 
1 pesetas.

--------- ---------- ----------------HUI—aBwrrOTnwi ---------- ------ ------------------------------- 

TRÍSUNALES
Juicio por Jurados.

Ayer, conforme anunciamos, continuó la 
vista de la causa contra Mariano Sánchez, por 
homicidio.

La Sala le condenó á la pena de 6 años de 
prisión correccional.

♦ ♦
Seguidamente se sentaron en el banquillo 

- Francisco Moreno y Miguel Sánchez acusados 
del delito de robo.

De la defensa de estos estaba encargado el 
Sr. Ni<¿tü.

El Veredicto del Jurado fué de inculpabili
dad, por káSqée el Tribunal de Derecho dictó 
sentencia absolutoria.

* *
Por la tarde (¡bien se trabaja!) se constituyó 

el Tribuna! para entender en la causa seguida 
al vecino de Na va losa, Leocadio González, el 
cual dió muerte al concejal de aquel Ayunta
miento D. Mariano Sánchez.

El abogado Fiscal, en sus conclusiones pro
visionales calificaba el hecho de homicidio sin 
circunstancias.

El defens n-, Sr. Iparraguirre, alegaba en fa
vor de su p itrocinado la eximente de legítima 
defensa.

Practicada la prueba informaron el fiscal y 
la defensa, so.stcn.cndó como definitivas sus 
conclusiones provisionales y á continuación el 
presidente Sr. García I..6pez, hizo el acostum
brado resumen.

El veredicto del Jurado fué de culpabilidad.
El fiscal apreció una atenuante y pidió se le 

impusiera al procesado la pena de doce años y 
un día de reclusión temporal, con cuya petición 
se conformó ’a defensa.

El juicio fué suspendido á las nueve de la 
noche hasta hoy que se dictará sentencia.

S K Ñ A L A M I E N T O .>

Día 14.--Causa procedente del Juzgado de 
Piedrahita, contra José Martín García, por ro
bo. Abogado, señor López; Procurador, señor 
Saez.

Día 15.—De igual procedencia y delito, con
tra Juan Villaveïde. Abogado, señor Bragado; 
Procurador, señor Gómez.

Liedo. Calandria.

Gáceta dbi. 11.-PRESIDENCIA DEL CONSE
JO DE ministros.— Reales decretos resoluto
rios de una Ci inpeteucia de jurisdicción.

MINIATE DIO DE LA GUERRA.-Real orden 
relativa á devolución de pesetas depositadas pol
los individuos que se expresan para redimirse del 
servicio 'nililar activo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.—Raal 
decreto r -rizando al Ministro de Gobernación 
para adq ' >• 12.000 aifb-^dores de celuleide con des
tino á Ir ! rts beletjráficas del Estado.

Subii.,i ■ T I contrata-. la conducción de corres- 
pondenci

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
Y BELLAS ARTES.— Subasta para la adjudica
ción de las obras de reparación, reforma y mate
rial fijo del Instituto general y técnico de Guada
lajara.

MINISTERIO DE AGRICULTURA?INDUS
TRIA, COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS.-Su- 
bastas para «ou.'ervación de carreteras.

Subastas de las obras de la casa almacén de bo
yas, da la bahía de Palamós, y de las del camino de 
servicio al faro de Cadaqués.

El Sr. Martín Sánchez ocúpase del progra
ma del Gobierno y pide á éste que precise el 
plazo en que han de acogerse las asociaciones 
religiosas en la Real orden de Moret. El gene
ral Primo de Rivera dice que como han lle
gado al Senado los datos sobre el desastre 
de las colonias está dispuesto á explanar la in
terpelación que tenía anunciada y ruega al go
bierno se la admita en breve pues teme que los 
acontecimientos políticos que se avecinan mo
tiven la clausura del Parlamento quizás dentro 
de horas contadas.

.OO1>TGX'=LESO

Abrese la sesión á las cuatro menos cuarto, 
bajo la presidencia del marqués de la Vega de 
Armijo y ante escasa animación.

Aprobada el acta de la de ayer, el Sr. Ca- 
nalcja,s, de uniforme, lee el proyecto de ley 
creando el Instituto del trabajo.

El Sr. Novella pide al ministro de Hacienda 
fije su criterio sobre la manera de hacer efec
tivos los ayuntamientos las cantidades para 
atenciones de primera enseñanza, pues no es 
equitativo que ahora se incaute la Hacienda 
del 16 por 100 de la recaudación por .contri
buciones.

El conde de San Luis ocúpaSétiel cautiverio 
de los españoles por las kábilas marroquíes 
pidiendo noticias al Gobierno y recomendan
do proceda con energía pues parece que el Go
bierno del Sultán se burla de nosotros.

El ministro de Estado declara que el Gobier
no Marroquí hállase en las mejores condiciones 
para atender nuestras reclamaciones, como lo 
demuestran las operaciones que sus tropas vie
nen realizando contra las tribus rebeldes.

Varios diputados formulan otros ruegos.
Oríien ¿¿e¿ í¿ia.

Apruébase la totalidad del proyecto de cré
dito para extinción de la langosta y otros de 
defensa contra la filoxera y pensión á la viuda 
de Leopoldo Alas (Clarín).

Reanúdase el debate político.
El Sr. Maura rectifica. Niega que él censura

se la presencia del Sr. Canalejas en el Gobier
no y afirma que no es política personal la de 
este en el ministerio de Obras públicas para 
ensanchar el campo monárquico atrayéndose 
á los republicanos, de cuyo campo procede el 
Sr. Canalejas. Añade que la solución del pro
blema social la envuelve en nebulosidades este 
Gobierno y es preciso conocer la línea diviso
ria del criterio que sustentan los, ministros y 
el que sostienen los conservadores.

(Continúa hablando al retirarnos de la tri
buna).
Entierro del ÍOr. Robert.—libertad 

de un anarquista.
Comunican de Barcelona, que á pesar de la 

copiosa lluvia el entierro de Robert ha sido una 
verdadera manifestación de duelo.

1 El féretro fué conducido en hombros por los 
estudiantes de medicina y miembros del cuer
po médico.

Maceros del Ayuntamiento escoltaban el ca
daver.

Seguían ocho carruajes conduciendo co
ronas.

Presidia un pariente de Robert, el Goberna-. 
der, Presidente de la Diputación, Dean y rector 
de la Universidad.

Se hallaban representadas todas Lis clases 
sociales.

Las Ramblas estaban atestadísimas, muchos 
boulevares enlutados y las tiendas cerradas 
ostentando el cartel acerrado por defunción 
Robert».

Las autoridades de Barcelona han libertado 
entre otros al supuesto anarquista Antonio 
Pozo.

 Cffrres/fonsal.

Avila 11 de Abril de 1902.
Los precios corrientes para las compras al detall 

que rigen en los almacenes del Puente son los si
guientes:

'^^‘^S°) d® 44 á 44'50 rs. fanega.
Centena, da 28 á 29.
Cebada, de 27'50 á 28'50.
Algarrobas, de 29'50 4 30'50.
Harina 1.* extra, sistema cilindro, 4 Ifi 1|2 reale- 

arroba.
Idem de 1.* S. de piedra, á 16.
Idem de 1.* P. á 15 i{2.
Idem de 2.'* P, á 13 1{2.
Salvados de 6 1{2 a 9 1|2 reales arroba, según 

clase.s.

Servicio de nuestros corresponsales
Barcelona 12.

Continúa dominando la tendencia á la baja 
en este mercado á causa de la abundancia de 
ofertas.

En la sesión de boy se ofreció Salamanca á 
44 3(4, lo cual motivó al que los compradores 
se mostraran muy retraídos.

Valladolid.
Trigo.—Eu los almacenes del Canal han entrado 

400 fanegas que se pagaron á 44 y 1(4 rs. las 94 li
bras.

En los Generales 50 fanegas de trigo á44yl|2 
realeslas 94 libras.

Harinas.—8e cotizan: Harina de primera extra- 
fina á 17'50 rs. arroba, de primera extra á, 16'50, de 
segunda á 16'50, do tercera á J.4'50, tercerilla á 
9'50, con saco sobre vagón en la E.staeión de Valla
dolid.

Los menudos sin saco, so pagan:
Cuarta á 18 ra, fanega, comidilla á 13, salva

dos 4 9, triguill® 4 22.

Medina del Campo (Valladolid).
Hoy han entrado 1.400 fanegas de trigo, que so 

pagaron de 44 á 44 y 1¡2 reales las 94 libras.

Rieseco (Valladolid).
Hoy han entrado 150 fanegas de trigo, vendién

dose 4 43 y 1[2 reales las 94 libras.

Peñaranda de Bracamonto (Salamanca.)
Trigo, entrada 500 fanegas. Tendiéndose do 42 

y 1¡2 á 43 reales fanega.
Cebada 200 id., de 25 á 26 id.
Contsuo 60 id., de 28 4 29 id.
Algarrobas 200 id., da 29 á 30 id.
Guisantes 60 id , de 34 á 35.
Harina de 1.* 4 17 reales arroba.
Idem do 2.® á 16 id. id.
Idotn. d® S.®' á 14 id. id.
Hay ofertas de trigo á 43 y 1¡2 reales fanega.
Pagan á 43.
Compras encalmadas y con tendencia floja poro 

los tenedores no quieren ceder en baja.
Tiempo revuelto y de lluvias.
Aspecto de los .campos se ha tenido que. suspen

der la siembra de garbanzos 4 caus.a de las lluvias.
Poco concurrido ha estado el mercado de hoy al 

que las entradas de granos han sido cortas ven
diéndose con desanimación á los precios anotados 
que que quedan flojos.

Garbanzos para sembrar se presentaron una 300 
fanegas habiéndose vendido bastantes desde 4 á 6 
duros los mejores y de más tamaño.

lECCiOa .; , . ' 'Á
Santoral.

Lunes 14.—San Tiburcio.
Martes 15.—Santa Basilisa.

Cultos.
En la Iglesia de las Reparadoras, se expondrá, al 

Santísimo á las siete, luego la Misa y 4 las cinco 
de la tarde la Reserva.

En la Capilla de las Nieves sigue ia Novena al 
Patrocinio de San José.

En la iglesia de la .Santa, empieza el Septena
rio al Patriarca San Jo.sé, con misa á las ocho y 
á las cinco y media de la tarde Ro.sario, Letanía 
Cantada Septenario y gozos al Santo.

En Santo Tomás y la SoCoi-raña el Rosario según 
costumbre. . . ; .

Visita de la Corte d- ■ r'a, Nuestra Señora de 
Gracia ©u la Catedral (o ‘-'tiiada.)

Martes.—En las misr.i. Iglesias que ayer los 
mismos cultos.

Visita de la Corte d - .• \ n stra 'Señora de la 
Asunción en la Cale ; ■ , ia.;

^ MÁQUINA DE VAPOR
Se vende una inglesa semi-fija de 

10 caballos de fuerza.
Dirigirse á Pilar Lana, 5 de Marzo 

2, triplicado, Zaragoza.

^ VENTARSE CASA

Se vende una en la calle de San 
Juan de la Cruz núm. 3. En la mis
ma darán razón.

tOMPAÜIA MÓmMA Di KBÜS COIITHA m»

FUND,\DA EN 1828

ESTABLECIDA EN PARÍS, PLACE VENDOME, 9 
RECONOCIDA EN ESPAÑA POR REAL ORDEN 

Y SOMETIDA Á SU LEGISLACIÓN

Garantías da la Compañía en 31 da Diciembre de 1900
Capital social......................
Reservas..............................
Primas á recibir..................

Frs. 10.000.00®
» 11.6/0.000
» 84.885.663

T<f¿a¿ í¿e Garan¿¿as.........Frs. 106.5 5 5-063
Ca^iia/es ase^'uraíias en ji ¿¿e Dieiemáre í¿e iÿO9

Frs. xo.eoi.a^o.o-^  ̂
Siniesiros /agaelos desde e¿ origen de la Cam

pania:
Frs. Q33.000.0o0

L’ Unión asegura contra el incendio, el rayo y I* 
explosión de vapor, del gas acetileno y de hulla d» 
la dinamita y demás explosivos, toda clase de pre
piedades, muebles é inmuebles; garantiza tambióa 
á los propietarios la pérdida de alquileres en cae* 
de siniestro.

Los setenta y tres años d® antigüedad de esta 
compañía, su importantísimo capital y la enorme 
suma qu® lleva pagada por siniestros, la recomiea- 
pan con preferencia á favor del público.

Siniestras pagadas en e¿ año de içoo.
Francos: 11.864:.1SO

Oñeinas: Vallespin, 3, 2.*, izquierda.

Subdirectores en Avila: D. ViUIiano Ares j D. Eustasio Bwoí

C0MPAÑÍ.4 DE SEGUROS REUNIDOS
AGENCIAS EN TODAS LAS PROVINCIAS

DB 
JSSPAJ^A, FRANC/A V PORTUGAL 

34 AÍÍOS 2)E EXISTENCIA

SEGUROS SOBRE LA VIDA 
SEGUROS CONTRA INCENDIOS

SDBlílllECÍOR ES ÂÏIU: DO» CESAR FÍCBM 
OFICINAS

CALLE DEL DUQUE DE ALBA, NUM 4, PRINCIPAL 
TELÉFONO NÚMERO 102

X ¿Está XJd. sordo?
Teda clase de sordera, menos la de aa- 

cimiento, es curable por medio de nuestra 
auevav invención. Ruidos en los oidos cesa< 
inmediatamente. Escríbanse pormenoi es. Cada 
persona puede curarse por si misma en su oesa, 
con muy poco gasto. Internacional Aural 
Clinic, Chicago, 111., U. S. A., 596 La 
Salle Ave.

Y Lo único que cura nronto y radi
calmente el estómago e intestinos es

LA VU A Es i -i j • aL 
del Dr. Sacristán.

Depósito en .Avila- ir^gueria de 
D. Julian Fuentet 'an ' egundo, 
número 2.

avila-» : ' '-.¿nez.
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2 Êi' Siarî© d e Avîla-

recomendamos para preservación de perales^y 
manzanos, siempre que se tenga la precaución 
de renovar las ramas de chopo tan pronto 
como se sequen sus hojets.

LÀ RELIGION IMÎL ESTÀD0
UNA PROCLAMA DE NAPOLEON «EL GRANDE»

Con motivo de la persecución religiosa de
sarrollada en Francia, se recuerda la proclama 
que en la Pascua de l802 dió Napoleón Bona
parte, y se fijó en todas las esquinas de París, 
y de ella reproduce un periódico francés los 
siguientes párrafos, que tienen un verdadero 
valor histórico:

«Franceses:
Del seno de una revolución inspirada por el 

amor á la Patria brotaron de pronto en medio 
de vosotros disentimientos religiosos que se 
convirtieron en el azote de vuestras familias, 
en el alimento de las facciones y en la esperan
za de vuestros enemigos.

Una política insensata intentó ahogarlos bajo 
l«s restos de los altares, bajo las ruinas de la 
Religión misma.

A su voz cesaron las piadosas solemnidades, 
en las cuales los ciudadanos se llamaban con el 
dulce nombre de hermanos y se reconocían to
dos iguales bajo la mano de Dios que los había 
creado.

El moribundo, solo con el dolor, no oyó ya 
aquella voz consoladora que llama á los cristia
nos á una vida mejor, y hasta Dios parece des
terrado de la naturaleza.

Pero la conciencia pública y el sentimiento 
de la independencia de las opiniones se suble
varon.

Por otra parte, las pasiones desencadenadas, 
la moral sin apoyo, la desgracia sin esperanza 
en lo porvenir, todo se reunía para producir 
el desorden en la sociedad.

Para detener este desorden era preciso vol
ver á asentar la religión sobi'e su base, y no 
podía hacerse sino con medidas emanadas de 
la religión misma.

El ejemplo de los siglos y la razon pedían 
que se recurriese al Soberano Pontífice para 
aproximar las opiniones y conciliar los cora
zones.

El jefe de la Iglesia ha pesado en su sabidu
ría V en interés de la Iglesia las proposiciones 
que dictó el interés del Estado.

Su voz se ha hecho oir á lo.s pastores: lo 
que él aprueba, el Gobierno lo ha consentido 
y los legisladores han hecho de ello una ley de 
la República.

Franceses: estemos siempre unidos para la 
felicidad de la Patria y de la humanidad.

¡Que esa religión que ha civilizado á Europa 
sea todavía el lazo que aproxime á los habitan
tes, y que las virtudes que ella exige estén 
siempre asociadas á las luces que nos ilustran!

  _______ ■■i»—■ririTtDWWU——  ----------------------------—

EL GANADO LANAR

dados posibles á las ovejas, se conseguirá un 
aumento del ciento por ciento, sin el cual nin
gún pastor debe darse por satisfecho. En la 
mayor parte de los casos en que el. aumento 
no sea cx doble, se puede atribuir esto casi 
siempre á la falta de atención á las ovejas an
tes de parir, aunque hay otras causas también 
en algunas ocasiones.

Se recomienda la moderación en todo, evi
tándose que las ovejas estén demasiado gordas 
ó muy ñacas. También puede ser que estén de
masiado tiempo encerradas ó tenerlas mucho 
tiempo en ejercicio, cosas igualmente perjudi
ciales.

Para proceder más acertadamente, deben 
apartarse en grupos, relativamente pequeños, 
como de unas 50 en cada grupo, y se separan 
del rebaño aquellas ovejas que sean ariscas ó 
revoltosas y las que no tienen capacidad de 
concebir.

El corral ó cobertizo que las sirve de abrigo- 
debe tener las puertas anchas, para dar libre 
paso al ganado, y tener palos dispuestos de 
manera que no se agrupen en los rincones.

Si esto no es posible, el pastor debe evitar 
este movimiento de las ovejas, colocándose de 
modo que vaya echándolas al centro. Debe 
procurarse que el rebaño no se encuentre con 
artesas, barras ú otros obstáculos que las haga 
saltar por encima, y evitar la presencia de ni-
ños bulliciosos, perros ó ganado 
clases.

Todas estas precauciones son 
para que las ovejas preñadas estén

de otras

necesarias 
tranquilas,

pues en esta época son muy aprensivas, y así 
el feto no sufre y no habrá peligro de un abor
to probable. Además, con estos cuidados el 
acto de parir se v’erifica sin ninguna dificultad.

Durante la lactancia la madre sufre un gasto 
más ó menos grande, según el desarrollo del 
cordero, de modo que cuando el hijo crece la 
la lana de la madre apenas crece. Si se deja 
la lana sin trasquilar hasta Mayo ó Junio, como 
se hace en algunas partes, empezará á crecer 
de nuevo pero la fibra será pobre. Si hay un 
establo bien abrigado para guardar las ovejas 
paridas, se puede trasquilarlas poco á poco, 
dejándolas encerradas hasta que se acostum
bren á la pérdida de lana. Los corderos crece-

villosa serenidad y á perfección, la difícil suer
te de D. Tancredo.

Todos se portaron admirablemente, demos
trando que corre por sus venas sangre torera. 
Fueron aplaudidísimos por la numerosa concu
rrencia que llenaba la plaza.

El desfile brillantísimo, dirigiéndose todos 
al hermoso paseo de la Soledad, donde la ban
da de música <E1 Buen Pensamiento» que ha
bía asistido á la corrida, ejecutó con gran 
maestría bonitas piezas de su escogido reper
torio, escuchando de todos muchos aplausos.

Por la noche á las nueve se verificó una fun
ción de teatro, poniéndose en escena el drama 
de D. Joaquín Dicenta, titulado «.Juan José» 
desempeñado por jóvenes aficionados. La sala 
del teatro se hallaba sumamente concurrida 
por las personas más distinguidas del pueblo 

j y de los próximos á éste. Entre el público se 
veían muchas jóvenes que llamaban la atención 

j por su extraordinaria belleza, fodos los perso
najes de la obra fueron interpretados con mu- ' 
cha perfección y gran conocimienro de la es
cena; distinguiéndose principalmente las seño
ritas Olegaria Hernández y Dolores del Fres
no, en los papeles de Rosa y Toñuela respecti
vamente y la señora Francisca de Pablos, en 
el de seña Isidra. Del sexo feo se distinguieron 
los señores del Fresno y Rodríguez que hicie
ron muy bien de «Juan José,> cCano» y 
«xA.ndrés)) respectivamente.

La función fué amenizada por la aplaudida 
’ banda de música «El Buen Pensamiento», sa

liendo el público satisfechísimo de tan agrada
ble fiesta.

j Queda de Ud. afectísimo amigo s. s. q. b. 
, s. m.—y. (/f/F.

único que produce resultados positivos para, 
curarlas.

Hemos tenido el gusto de saludar en esta Re 
dacción á nuestro amigo el señor cura párroco 
de Don vidas, D. Manuel García Martín.

Ha fallecido en Madrid la señorita Luisa 
.Saiz hija del que fué reputado médico en 
esta capital D. Eladio Saiz.

Enviamos á su familia nuestro sentido pé
same.

lunes á las ocho y en el altar de San José 
de la parroquial Iglesia de San Pedro se celebra
rá una Misa en sufragio del alma de la finada.

Por el Gobierno civil de la provincia se ha 
remitido una circular á los Alcaldes de los - 
pueblos ordenándoles que remitan relación de 
las cofradías, hermandades y demá.s asociado-i 

ql^es de carácter religioso existentes en sus res-i 
pectiv03 localidades y de las personas que lasi 

constituyen. |
El cumplimiento de la circular dícese que haj 

dado lugar á rozamientos entre algunos Alcal-i 
des y Párrocos. I

Una pareja del cuerpo de orden público en
contró ayer á la joven de cuya desaparición 
dimos cuenta hace unos días.

Según manifestó á los guardias estaba ya en 
compañía de su padre, el cual la encontró en 
el inmediato pueblo de la Serrada.

---------------------------- --- lili—fiawrnw»»»»'"-...... .........  

^ Fumadores, pedid papel Victoria,

El administrador del sençr conde d^e Supe-

----------------------------------------------------■ III—«HKfôlWMa» --------------------------------- I
Nuest’o limo. Sr. Obispo administrará,! 

j Dios mediante, el Sacramento de la Confirma-I 
j ción á las once de los días 15, l6y 1/ de los] 

corrientes en el Templo parrocfuial de Santo] 
Tomás Apostol. |

------ -------------------------——canHOK—■—-------------------— 1 J

INTERESA MUCHO j
saber que en la ciudad de Barcelona y óh/Z/i 
¿Zí ¿a D¿/fu¿aaión, número 435) sucursal de X| 
Sa/í’af¿ Ccfsíansi se obran verdaderos milagros' 
en los enfermos de males venéreos en gênerai 
y especialmente sifilíticos aunque s¿a la dolen- 

I cia hereditaria. Para más detalles léase Gonfí¿fS 
ya/íii tJáfiír^^s, Foo¿> aaí>sifi/í¿¿e^. Fiyrecién Fe-' 
I ^e¿a¿ COSTANZl en 4.* página.

rán mucho mejor; y en poco tiempo se pondrán j
tan fuertes las madres que no habrá temor de j runda en esta ciudad, D. Balbino García Chi
que se refríen. i Nón, nos manifiesta que no es cierto haya sido'

Debe hacerse el esquileo cuando haya indi- j 
caciones de buen tiempo, y se suspenderán á j 
todo trance estas operaciones cuando reinen j 
vientos frios, esperando la bonanza para no j 
exponer al ganado á un sinnúmero de enfer- j 
medades que pueden sobrevenir de la falta de ,

alquilado el palacioMc dicho título al Sr. Le- 
rroux.

i Días señalados para el juicio de exenciónes 
¡ ante la Comisión mixta. Partido de Arenas de 
í San Pedro.—^Día 15 de Abt;il.
1 ' San Esteban del Valle, Santa Cruz del Valle
j Serranillos y Villarejx» del Valle.

Partido del Bardo de Avila.—Día 16.
Barco, Aldeanueva de Santa Cruz, Aldehue- 

} la, .Aliseda de Tormes, Avellaneda, Becedas y 
¡ Bóhoyo.

Ha fallecido en esta capital la señora doña 
Isabel López Rubio, madre de nuestro amigo 
el conocido comerciante D. Esteban Bernaldo

1 En el tren mixto de ayer salió para Madrid 
I de donde regresará muy en breve, el goberna- 
! dor civil señor Lozano.

abrigo natural, por mucho cuidado que se ten- j de Quirós.
' Reciba la familia nuestro sentido pésame.ga en los apriscos.

Fnrijuí L. ¿¿í Pax.
.X  --------------— ■tiiMMieüKaar.*»——" '  ---------------------------

DESBE BOHBSLTRA»
/ Dolor de muelas, desaparece en el acto 
usando el Deutimorfo, qúe se vende á una 
peseta frasco en la Farmacia del Doctor La 
Puente.

I La (^aceía ha publicado una real orden para 
j la aplicación de lo dispuesto reorganizando las 
i' enseñanzas de practicantes y autorización para 

■ asistencia á partos normales.

Nunca insistiremos bastante en ponderar la 
importancia que encierra el sostenimiento del 
ganado lanar para la agricultura. Sus produc
tos no se reducen á la lana y á la leche, pues 
contribuyen las ovejas á la producción abun
dante de las tierras por el abono que dejan en 
ellas, y proporcionan los exquisitos corderos 
tan buscados en las grandes poblaciones, ade
más de que en estas reses, cuando se matan, 
todo es aprovechable y objeto de lucro.

Bien merecen, por tanto, la atención de los 
labradores, y nunca serán excesivos los sacri
ficios que se impongan para no desatender á 
estos animales tan dóciles y que tan espléndi
damente compensan sus desvelos.

El cuidado que se emplea con el ganado la
nar en los Estados Unidos produce tan buenos 
resultados, que no creemos ñoco oportuno el 
dar aquí una breve reseñíi del procedimiento 
empleado por los ganaderos americanos, y que 
es el que ofrece y dá mejores resultados en to
dos los países.

Sr. Director de El Diario db Avila. ।

Muy Sr. mío: Se ha celebrado en esta villa j 
con motivo de las fiestas de Resurrección, la j 
corrida de un novillo, organizada por jóvenes j 
distinguidos de la localidad, aficionados al arte j 
de Montes.

Lía desaparecido la glosopeda en los gana
dos de los términos de Brabos, Bernuy Zap a- 
diel, Constanzana, Diego Alvaro, Gutierre-Mu- 
ñoz, Llorcajo de las Torres, Palacios de Goda, 
Blasconuño de Matacabras, Mámblas, El Oso,

Han fracasado las gestiones para una con
ciliación entre los pueblos de Narros de Saldue- 
ña y Muñomer dePPeco, con motivo de las 
cuestiones que tienen pendientes sobre apro
vechamientos de'pastos.

La plaza ofrecía un hermoso golpe de vista, j San Esteban de Zapardiel, Santa Cruz del Va- 
j lie, Tolbaños, Cisla, Aldealabad del Mirón,

Desde 
corder

las ovejas par m hasta que los 
d -tetan, el rebaño necesita toda

la atenc.iún y cuidado posi 
Esta es L é • -o t n q ^e '. 
sin inte’ :"' oc''>• , es indispen- 
var ! rebaño, v d se pro<-

iC del ganadero.
•neía constante,

; ' aara conser- 
t idos los cui-

pues se hallaba completamente llena de públi
co, entre el que descollaban muchas mujeres 
hermosas, ataviadas con suma elegancia.

La fiesta ha sido presidida por bellísimas 
jóvenes de este pueblo.

Después de hecho el despejo de plaza por 
los improvisados toreros, salió al ruedo el no
villo escogido para el sacrificio que era un 
hermoso animal, noble y de gran poder.

Tomó cuatro varas con codicia, una de ellas 
muy buena de Gonza/ùa, pasando después á la 
jurisdicción de los banderilleros. Entre éstos 
merecen mención especial Baçue^û que puso 
un magnífico par de á cuarta y j^tfseleie por un 
par de primera, ambos clavados con mucha 
elegancia.

La suerte de matar fué ejecutada por el afi
cionado Arbaces el cual, después de una faena 
de mucho lucimiento, echó á tierra á su enemi
go, de una est-'cada en las mismas agujas co
mo un verdadero torero.

El valiente i iven Rodríguez imitó con mara-

Avellaneda, Tremedal y Umbrías, y apare
cido «n los de Barromán, Nava del Barco y' 
Sinlabajos.

La Junta provincial del Censo electoral pu
blica en el Bo/^íín aficia¿ de ayer una circular 
dando instrucciones para la rectificación del 
Censo.

^En Madrid llaman extraordinariamente la 

atención las delicadas cqras y operaciones que 
practica, por la rapidez y seguridad con que 
las termina, en los enfermos que asiste en su 
gabinete de Consultas y operaciones Quirúrgi
cas establecido en la calle de San Bernardo, 18, 
duplicado, el médico especialista en las enfer
medades de garganta, nariz y oidos D. Alfredo 
Gallego, sobre todo en los que sufren sordera, 
ozena (fetidez de aliento) lupus y tisis laríngea, 
en las que está comprobado q 1 l trataraien 
to del especialista á que nos •' rimos, es el

Nuestros apreciables lectores leerán en la 
presente edición un anuncio de la bien repu
tada firma de los señores Valentín y compañía, 
Banqueros y Expendeduría general de lotería 
en Haml)urgo, tocante á la lotería de Ham- 
burgo y no dudamos que los interesará mucho, 
ya que sfe ofrece por pocos gastos alcanzar en 
un caso feliz una fortuna bien importante. Es
ta casa envía también gratis y franco el pros
pecto ofipial á quien lo pida.

Se ha resuelto que los alumnos del segundo 
curso djtl, grado superior de la Carrera del Ma
gisterio puedan examinarse en el presente curso 
sin necesidad de hacer previamente el pago de 
los derechos para la expedición del título de 
Maestro de primera enseñanza elemental.

Mañana ó pasado y en el local que en la 
Plaza del Alcázar ocupó ej café Suizo, se ex
pondrá al público un notable cínematógraío.

Adv< rtirr os á Cu mtos tengan derecho L'c- 
toral que s; hallan cxpuc.stas al ¡ úblieo las lis
tas rectííí radas del cen.ee de esta ciudad, pu-
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Uil, ' ■ ' ' ,0
Mientras en España hay quien j 

piensa en el libre cambio, ó en su^i 
sucedáneos de las admisiones tem
porales y de las zonas neutrales, In
glaterra, el país clásico del libre 
cambio y de la supresión de los de
rechos sobre los cereales, ve el pro
teccionismo agrario como un medio 
de defender, no ya al productor si
no... al consumidor, al consumidor 
en cuyo nombre han derrochado tan
ta retórica ios librecambistas. i

The TimeSy el popular periódico | 
londonense, ha publicado unas inte- I 
resantes cartas sobre este tema: ¿Có- í 
mo se resolverá el problema de las i 
subsistencias en Inglaterra en caso : 
de una guerra marítima? j

En una de las cartas se dice que ¡ 
«en caso de guerra Inglaterra no 

■podría resistir más de cuatro sema- J 
ñas, á cuyo término sufriría el ham- ¡ 
bre y la miseria. » i

Este peligro más ó menos próxi- ■ 
mo es sumamente molesto para el ? 
orgullo británico, que no se resigna í 

á tener suspendida sobre su cabeza • 
esta espada de Damocles, cuya caída 
puede ocurrir en cualquier momento. ¡

Por eso ha sido muy discutido el i 
tema iniciado por 7 üe Times y me- t 
recen anotarse las soluciones que se ' 
han indicado al pavoroso problema, j

Todos convienen en que el sistema ¡ 
librecambista ha fomentado en In- | 
glaterra de un modo alarmante la j 
importación de cereales y ha hecho i 
disminuir al mismo tiempo la pro- ' 
ducción nacional. A pesar de haber- j. 
se duplicado la población, la produc- .i 
ción ha disminuido á la mitad y tien- i 
de todavía á descender, !

Para evitar el peligro de que du- ! 
rante una guerra pudiera encontrar- - 
se la nación inglesa en grave apuro 
para atender á sus aprovisionamien
tos, se pide al gobierno que reuna 
en grandes almacenes provisiones 
para 40 millones de hombres, duran
te seis meses. Otros piden solo que 
subvencione ¿1 Compañías que se en^ 
cargasen de este servicio.

En uno y otro caso se comprende 
fácilmente el alza que se produciría 
en los trigos por una amôrtisaciôn 
semejante de una parte considerable 
de la cosecha universal, es decir, 
que se anticiparía artificialmente la 
carestía que se trata de evitar.

Hay otros, en fin, que reclaman el 
aba/ídoíio del libre cambio y el es- 
lableci/fiie/ilo de derechos arance
larios sobre los cereales para esli- 
imdor el calti^^o de los mismos.

La cosa,, aunque un poco extraña, ;
<al parecer, no es nueva. Ya dijo 
Adam Smit, el gran economista, en
tusiasta de íla libertad de los cambios 
que el proteccionismo era legítimo 
para asegurar un cultivo .-suficiente , 
de cereales que evite la dependencia j 
del mercado extranjero-

lar ó monástico fundadas ó establecidas en esa 
provincia que hayan obtenido previamente au
torización del Gobierno para su constitución ó 
establecimiento, á que exhiban ante vuestra se. 
noria ó la persona en quien delegue, el docu 
mentó original por el que se concedióla auto
rización, procediendo inmediatamente á inscri
birlo con carácter provisional en el libro á que 
se refiere el art. 7.® de la ley.

C. Recabando de las Asociaciones ó Cen- 
gí’egaciones religiosas de carácter regular ó 
monástico fundadas ó establecidas en esa pro
vincia sin previa autorización del Gobierno, la 
solicitud de inscripción en el citado registro 
especial proscripto por el art. 7.° de la ley, 
mediante la exhibición de la aprobación ca
nónica de la autoridad eclesiástica y de la lista 
de las personas que la componen, con expre
sión de si han recibido ó no las órdenes sagra, 
das, y de las que ejerzan cargo, autoridad ó 
administración. De no cumplir con la formali
dad de la inscripción, procederá su señoría en 
la forma prevenida en el apartado A, por ca
recer dichas Asociaciones ó congregaciones 
de existencia legal.

Para llevar á cabo lo prevenido en los pá
rrafos B y C, solicitará vuestra señoría la coo
peración del prelado ó prelados de las diócesis 
comprendidas en la demarcación de esa pro
vincia.

Segunda. El art. 2.® del mencionado reaj 
decreto, referente á las Asociaciones de to
das clases que se creen en adelante, será cum
plimentado en la forma estricta que de su re
dacción se desprende, ateniéndose á las dispo
siciones de la ley de Asociaciones y á las fa_ 
cultades que la misma concede á la autoridad 
gubernativa.

Percera. El artículo 3.° se entenderá apli
cable á toda clase de Asociaciones, así civiles 
como religiosas, que cuenten entre sus miem
bros ó reciban, temporal ó permanentemente, á 
súbditos extranjeros, y deberá aplicarse con el 
rigor que en el mismo se previene.

Las Asociaciones y congregaciones religio
sas que ejerzan alguna industria, cualquiera 
que sea su situación legal, si no estuvieren ins
criptas en la matrícula de la contribución in
dustrial correspondiente, deberá invitárselas á 
que lo hagan sin pérdida de tiempo, poniéndo
se V. S. de acuerdo á este respecto con el De
legado de Hacienda de esa provincia, procu
rando al hacerlo evitar innecesarias molestias, 
pero cuidando de que en ningún caso los inte
resados puedan alegar ignorancia.

Cualquier duda ó dificultad que pueda oca
sionar el cumplimiento de las citadas reglas 
deberá ser consultada por V. S. á este depar
tamento.

De real orden lo digo á V. S. para los efec
tos que se expresan.

Dios guarde á V. S. muchos años.
Madrid 9 de Abril de 1900.—Señor Gober

nador civil de la provincia de...

GUISO DEL PAIS ■
EL DESPERTAR

jSoñar! ¡Qué hermoso es soñar j
á las quince primaveras, j 
cuando de color de rosa ’ 
son las cosas que se sueñan! •
¡Qué dulce vivir soñando 
en la edad de la inocencia! i
¡Qué alegre tener ensueños
¡que el alma tranquila dejan! i
Y ¡qué triste despertar i
entre sombra y entre nieblas, !
no pensando en el mañana ¡
como los muchachos piensan, { 
sino en el tiempo perdido 
que á grandes pasos se aleja!
La humanidad siempre en lucha t
ni descansa, ni sosiega, •
la humanidad arma ai brazo 1
espera darse el alerta; j
¡felices aquellos seres j 
que en la paz como en la guerra, j 
sueñan tan solo venturas j 
y felicidad completa!
¡Soñar! ¡Qué hermosa es soñar *
á las quince primaveras, 
acariciando en los sueños ’
bienestares y grandezas! i
y ¡qué triste es despertar S
encontrando el que despierta, j
en vez de hermosos colores !
solo penumbras eternas! j

LAS ftSOCIAClQOS RBLIGIOSÍS \
La Gaceía ha publicado la siguiente real 

orden:
cTranscurrido el plazo de seis meses señala- 

do en real decreto de 19 de Septiembre de 
1901, y recibidos en parte los datos pedidos 
en real orden circular de 20 del pasado Marzo, 
ha llegado el momento de cumplir lo que se 
dispone en el citado real decreto, á cuyo efec
to S. M. el rey (q. D. g.), y en su nombre la 
reina regente del reino, se ha servido dictar 
las siguientes reglas: •

Primera. Las disposiciones del artículo pri- j 
mero en lo referente á la inscripción de las ■ 
Asociaciones ya creadas, habrán de curapli- , 
mentarse, en lo referente á las Asociaciones j 
y congregaciones religiosas, en la siguiente • 
forma. |

A. Invitando á todas las Asociaciones y J 
congregaciones láicas fundadas y estable,cidas ¡ 
en esa provincia, para fines religiosos, que no j 
hubiesen cumplido los requisitos de la ley de 1 
asociaciones, á someterse á les mismos, sin di- ; 
lación de ningún género, comenzando por ins- j 
cribirse en el registro especial á que se refiere i 
el art. 7.° de la citada ley, tomando en caso ‘ 
contrario las disposiciones coercitivas que las 
leyes establecen por carecer las tales Asocia
ciones ó congregaciones de existencia legal.

B. Invitando igualmente á las Asociaciones 
y Congregaciones religiosas de carácter regu

MARGARITA DE ANGULEMA

I *^® I y abuela de Enrique IV, Margarita perdió á 
los cuatro años a su padre eiicargándose su madre 
d® su educación, que cuidó que fuera sólida y vas
ta, aprendiendo las lenguas muertas, en especial 
latín y griego.

Notable por su belleza y por su bondad, á los 
doce años se presentó en la corte al lado de su her
mano, á quien siempre quiso entrañablemente, y 

, Margarita íué en seguida solicitada para esposa de 
'^a hijo de Carlos VH de Inglaterra, para Carlos 
de Austria, luego I de España, y para Carlos III, 
duque de Alencon, á quien no quería, pero que fué 
por quien se decidió Luis XII.

Al subir al trono su hermano Francisco I, la tu
vo por consejera y se inclinó al lado de los pro
testantes pero derrotado aquél en Pavia, perdie
ron sus esperanzas los no católicos.

Mientras la prisión de Francisco I en Madrid su 
hermana le visitó, y la virtuosa Margarita fué cen
surada y calumniada por sus enemigos.

Casada con Enrique de Albret, rey de Navarra, 
en segundas nupcias, el rey llegó hasta á abofe
tearla por una cuestión religiosa. Margarita dis
trajo sus amarguras escribiendo obras, unas en 
prosa y otras en verso, entre ellas la colección de 
cuentos «Heptameron», imitación del atrevido De
cameron de Bocacio.

Había nacido en Angulema en 11 de Abril de 
1'194 y falleció en Odos de Bigorne, en 20 de Di
ciembre de 15-19, donde se había retirado á llorar 
sus penas y á distraerse con la literatura.
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' PÁGINA AGRICOLA 
i  

Destrucción de las orugas de las 
viñas.

Empléase un procedimiento que según ase- 
! guran, da muy buenos resultados para hacer 
; desaparecer las orugas que tanto daño causan 
: ea las viñas.
í La base de la composición que sirve para 
' matarlas la constituyen los residuos del aceite 
¡ de olivas, los aceites rancios ó mejor todavía 

los residuos de los molinos de aceite.
! Basta una gota de esta mezcla para matar 
■ al instante una oruga. A este producto se aña- 
> de alquitrán de hulla, cuyo olor las aleja, y 

además se agrega coloquintida, que es un ve- 
¡ neno extremadamente violento para Ms larvas.
; La mezcla se prepara del modo siguiente: 

Se pulverizan los cohombros de la coloquinti
da, y se ponen en maceración en aceite de 

i olivas malo, al cual se añade previamente un 
poco de alquitrán. Una vez bien batida la mez
cla se rocían las cepas con ella.

¡ En cuanto las orugas tratan de pasar por 
' encima de las hojas que están untadas con esta 
’ composición, mueren inmediatamente. El tra

tamiento es poco costoso.
■ Las proporciones de la mezcla son:
i Coloquintida 100 gramos, alquitrán 2 litros, 
’ desperdicios de aceite 8 id.
i Con esta dosis se pueden preparar cien ce- 
! pas. De manera que, dados los precios á que se 

venden en la actualidad estas sustancias, el 
; gasto que ocasione la preparación es de un cén- 
' timo por pie cuadrado de terreno.

i * *
i Contra las mariposas délos huertos.
í Uno de nuestros lectores nos comunica el si- 
i guíente procedimiento que dice emplea con 
í buen éxito en algunas comarcas. Tan pronto se 
j vea revolotear las mariposas alrededor de co- 
i les ú otras plantas, ó apoderarse los gusanos de 
: las hojas de las mismas, córtense ramas de 
' chopo provistas de su follaje, y plántese una 

rama al lado de cada col; el mismo día en que 
esto se verifica huyen las mariposas y los gu
sanos como por encanto. Igual resultado nos 

. dice nuestro lector que produce el sistema que

Escritora d* sutil ingenio y de picaresca inten
ción, la Historia, como sus contemporáneos, duda
ron algo de su vida particular, pero críticas serias 
V más recientes han puesto de relieve que sólo fué 
una ingeniosa autora que jamás faltó á sus más 
mínimos deberes.

Hija de Carlos de Orleans, hermana de Frauois-
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